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estercoleros descubiertos que se usao, disipados y escarbados feren-
nwaente por las gallinas. 

Si están construidas las casas de campo siíi regla alguna higié
nica, no dejao las de algunas villas y ciudades populosas de imitarlM 
aunque en menor escala, y con idénticos tines, es decir los del in
terés, agotando los recursos de la imaginación, discurriendo como se 
podrá bene6ciar un palmo mas de puesto, sio curarse, ni por pien
so, de si con ello resultarán insalubres; pees io que importa es sa^ 
car un buen arriendo. Por esta razón ecsisten algunas tan malsanas, 
tan inhabitables, que sos moraécn-es llevan impreso en d rostro el sello 
de la infecta atmósfera donde vi vea, y Iqt que lo» visitan, esperi-
mentaa al entrar una sensación tan desa^Váable qne lói precisa ha
cer OD estraordinarío esfuerzo para disimularlo, tal es el hedor de 
hidrógeno sulfurado que desde el lugar común se esparrama por la 
casa toda. 

Se evitará en lo posible colocar las letrinas cerca de lá bodega, 
del pozo, ó de las cisternas; pues los males que podria acairear son 
incalculables. La mayor parte de los médicos que se han ocupado 
de la higiene recomiendaa, ó roas IÑen mandan que se dejen de 
los aposentos ó del cuerpo principal de la casa; sin embico hay 
algunos que siguiendo el parecer de Darcet, son de sentir, que se 
cunstniyaa como BUS . COTC* nfejor̂ '̂de kt «MÍO* de laà «Mi%|4f «de ma 
el fin de hacerlas perfectamente hiodor8S''Y en ü^conléeaencll in
capaces de perjudicar por su insalubridad. 

Ved ahí un compendiado cslracto del proceder del Sr. Darcet, 
de cuya opinión participan los artifes mas modernos. Consiste pues 
en dilatar el aire dentro del tubo para la renovación de aquel, pro*̂  
curando estaUecer una dómente que, viniendo del boquete de las 
letrinas y por conducto subterráneo, arrastre los roaluS olore». Paste 
para tal objeto que el conducto de alguna chimenea cercena eomo* 
ñique con el. lubó i renovador del aire, mientras arda en ella ame-
nudo el fuego; y ;J« ipperíencia, eomo ignalibente la» leyes ÍHwai 
demuestran que de taé ccmumcacion no ácbe temerse que' les gases 
ú malos olores refluyan poi; la chimenea. Y aun esta, si seqéiere^ 
puede servir al doble obj^o de renovar el aire, y de coedocir «I 
estwior loa miasma» de las letráias, sin qne de ello deba tmierse m^ 
dâ  cual se ha puesto en práetica en faríl en las letrinas p^lieaif 
de bcaUe de las hijas de Santo Tomu, haeieodo qm aquellas co-
muniquMi con la chimenea del fon^sta, que oco^ la esquink^ele 
calle de Vivieone, y sin que en dicèa casa se sienta mal oler ê ô*»̂ -
Si á las inmediaciones uo hubiese chimenea afH-opéaito pare 1#̂ *̂̂  


